
ULXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 
"2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Ot. No. DGPL 64-11-8-5058 
Exp. No. 7419/4a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que reforma 

la fracción XI del artículo 50. y la fracción V del artículo 11 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con número 

CD-LXIV-III-2P-302, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

e 2021. 

Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

SALÓN 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 50. Y LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artículo 50. y la fracción V del artículo 11 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 50.- ... 

l. a X .... 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de las 
aguas nacionales, los ecosistemas costeros, la biodiversidad, la fauna y los demás 
recursos naturales de su competencia; 

XII. a XXII . ... 

ARTicULO 11.- ... 

l. a IV .... 

V. El control de acciones para la protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en los ecosistemas costeros, en la zona federal 
marítimo terrestre, así como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como 
nacionales; 

VI. a IX .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 10 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Rianc o 
Presidenta Secretaria 




